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 Hospital Aeronáutico Central
Servicio de Hemoterapia


	DESCRIPCIÓN DE PUESTOS

MÉDICO DE PLANTA                                       MC – P03/04

	ESTANDARES
	􀂾 Ley Nacional de Sangre N° 22990

􀂾 Decreto Reglamentario  865/2006

􀂾 Decreto N° 214/2006  Convenio Colectivo de Trabajo de la Administración     

    Pública Nacional

􀂾 Ley 20239 Estatuto del Personal Civil de las Fuerzas Armadas

􀂾 Ley 19101  Personal Militar de las Fuerzas Armadas



	Fecha de  Aprobación

         21 /12/2007


	Versión     4

	Implementación  01/01/2008




Nombre del puesto: Médico de Planta
Área de trabajo: Departamento Imágenes y Servicios Médicos Complementarios. 

Lugar de trabajo: División Hemoterapia y Hemoderivados

Remuneración estimada: de acuerdo a la categoría correspondiente
Horario: a convenir según requerimientos del servicio

Carga horaria: 30hs semanales (20 horas efectivas – 10 horas guardia pasiva)
Agrupamiento: Personal Universitario

Clase: I         Categoría: 15        
1. POSICION LA ESTRUCTURA
Reporta a: Jefe de Servicio

Colaboradores: Encargado del Servicio de Medicina Transfusional y Banco de Sangre, Encargado de Aféresis, Técnicos, Bioquímicos, Auxiliar de Esterilización y Administrativo

Pares: Médico planta contraturno.

2. VÍNCULOS    

N° de colaboradores directos: 14

Funciones de los colaboradores: Serología, Técnicos de guardia y planta, personal administrativo, Supervisión técnica, Auxiliar de Esterilización.
	
	Informar                                    
	Colaborar
	Controlar
	Convencer

	Superiores
	X
	X
	
	X

	Colegas
	X
	X
	
	X

	Colaboradores
	X
	X
	X
	X

	Clientes
	X
	
	X
	X


3. ENTORNO SOCIAL DEL PUESTO DE TRABAJO

	          Jefe inmediato                               
	     Clientes importantes                   
	             Colegas

	Responsable
	Demandantes
	Colaboradores

	Poco comunicativa con el afuera
	
	Respetuosos

	
	
	Interconsultantes

	
	
	


4. ASPECTOS EJECUTIVOS. TOMA DE DECISIONES

Son decisiones:
	
	Muy alta
	Alta
	Baja
	Muy baja

	 Frecuencia
	X
	
	
	

	 Importancia
	X
	
	
	

	Normativa
	X
	
	
	

	Responsabilidad Patrimonial
	X
	
	
	


5. RESPONSABILIDAD PRINCIPAL
	· Hemovigilancia. 

· Reemplazo del Jefe del Servicio


	Áreas de resultados                

     (Funciones)
	                 Situaciones criticas para lograr resultados

                                  (Tareas, acciones)

	Turno Mañana
	Responsable del proceso de donación y elaboración de hemocomponentes



	Asistenciales
	Donantes: Selección de donantes

	
	Reconocimiento intra y/o pos extracción

	
	Extiende Certificados de donación

	
	Programa la producción de hemocomponentes

	
	Entrevista y derivación de donantes con serología reactiva. Promueva la donación solidaria

	
	Interconsulta Pacientes

	
	Aféresis

	Docentes
	Colabora en el desarrollo del programa de capacitación.

	
	Supervisión de alumnos de Cruz Roja

	
	Colabora en la integración del Servicio en el Hospital.

	Investigación
	Pone en funcionamiento los protocolos de investigación.


	Áreas de resultados                

     (Funciones)
	                 Situaciones criticas para lograr resultados

                                  (Tareas, acciones)

	Turno Tarde
	Responsable del proceso de Transfusión



	Asistenciales
	Entrevista y derivación de donantes con serología reactiva. 

	
	Promueva la donación solidaria

	
	Interconsulta Pacientes

	
	Hemovigilancia Pacientes

	
	Aféresis

	
	Supervisa el control de calidad de reactivos, equipamiento, instrumental, técnicas y productos elaborados.

	Docentes
	Colabora en el desarrollo del programa de capacitación.

	
	Supervisión de alumnos de Cruz Roja

	
	Colabora en la integración del Servicio en el Hospital.

	Investigación
	Pone en funcionamiento los protocolos de investigación.


6. REQUERIMIENTOS DEL CARGO

Estudios: Un Médico deberá poseer título otorgado por una entidad educativa reconocida y matrícula habilitante e ingresar a un programa de capacitación formal en la Especialidad mayor a 200 horas.

Otros Imperativos: Aquellos médicos que hubieren cumplido 6 años desde su inicio en la capacitación en Hemoterapia deberán acreditar el Título de Especialista en Hemoterapia.

Otros Opcionales: Manejo de sistema Hexabank, Office, Correo electrónico e Internet.

Experiencia: 
7. CARRERA

Escalafón de ingreso: Univ. I; módulo: 15

Ascensos:

Univ. I hasta el módulo 26. 

Personal Civil Superior III, hasta módulo 28. 

Personal Civil Superior II

Personal Civil Superior I

El ascenso de módulo se debe a la suma de 18 puntos en la calificación. Al llegar a tope de módulo es propuesto para ascender a categoría inmediata superior o cobra concepto “tope de módulo”
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